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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
México, D.F., a 6 de septiembre de 2013. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 98/2013 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. 
 

04/septiembre/2013 
 

Fórmese y regístrese la controversia constitucional que 
plantean el Presidente y Secretario de la Mesa directiva 
del Congreso del Estado de Baja California y túrnese el 
expediente al Ministro que corresponde. 
 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

23/2013 

PROMOVENTE: PARTIDO 
PROGRESISTA DE 
COAHUILA. 
 

05/septiembre/2013 
 

Fórmese y regístrese la acción de inconstitucionalidad 
que hace valer el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal 
del Partido Progresista de Coahuila y túrnese el 
expediente al Ministro que corresponde. 
 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

22/2013 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS. 
 

04/septiembre/2013 
 

Fórmese y regístrese la acción de inconstitucionalidad 
que hace valer el Presidente de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos y túrnese el expediente al 
Ministro que corresponde. 
 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

22/2013 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS. 
 

05/septiembre/2013 
 

Se admite a trámite la acción de inconstitucionalidad que 
hace valer el Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; por designado domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, como delegada y 
autorizados a las personas que menciona y por ofrecidas 
pruebas documentales. Dése vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Hidalgo. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
5 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 89/2013 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 
 

04/septiembre/2013 
 

El Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, da 
contestación a la demanda, designa domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, delegados y ofrece 
pruebas documentales. Se señala fecha para la audiencia 
de ley. 
 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 18/2013 

ACTOR: TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 

03/septiembre/2013 
 

Visto el oficio de la Subsecretaría de Acuerdos de la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, devuélvase el 
expediente al Ministro Instructor a efecto de que formule 
el proyecto de resolución con el que dará cuanta al Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

7 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
32/2013-CA, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 89/2013 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 
 

03/septiembre/2013 
 

El delegado del Gobernador del Estado de Nuevo León 
desahoga la vista ordenada en autos. Visto el estado 
procesal del expediente, envíese para su radicación y 
resolución a la Segunda Sala de este Alto Tribunal. 
 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 79/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 
 

04/septiembre/2013 
 

El delegado del Poder Legislativo del Estado de Nuevo 
León, exhibe diversas pruebas documentales y en cuanto 
a su solicitud de que se sobresea en esta controversia 
constitucional, se analizará al momento de dictar 
sentencia. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
9 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 87/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, ESTADO DE 
MORELOS. 
 

02/septiembre/2013 
 

El Secretario de Gobierno y del Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo, ambos del Estado de Morelos, dan 
contestación a la demanda, designan domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, como autorizados 
y/o delegados a las personas que mencionan y como 
pruebas las documentales que acompañan y las que 
indican. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 83/2007 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OTZOLOTEPEC, ESTADO 
DE MÉXICO. 
 

03/septiembre/2013 
 

Se tiene por cumplida la sentencia dictada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 83/2007. 
 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

26/2012 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 
 

04/septiembre/2013 
 

Visto el estado procesal del expediente, se requiere al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Colima, para 
que dentro del plazo otorgado en este proveído y bajo 
apercibimiento, remita a este Alto Tribunal, el medio de 
difusión oficial en el que conste la publicación de la 
sentencia dictada en este asunto. 
 

12 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

25/2011 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 
 

04/septiembre/2013 
 

Visto el estado procesal del expediente, se requiere al 
Director del Periódico Oficial del Estado de 
Aguascalientes, para que dentro del plazo otorgado en 
este proveído y bajo apercibimiento, remita a este Alto 
Tribunal, el medio de difusión oficial en el que conste la 
publicación de la sentencia dictada en este asunto. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
13 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 75/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
URUAPAN, ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
 

04/septiembre/2013 
 

Visto el estado procesal del expediente, se requiere al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Michoacán, 
para que dentro del plazo otorgado en este proveído y 
bajo apercibimiento, remita a este Alto Tribunal, el medio 
de difusión oficial en el que conste la publicación de la 
sentencia dictada en este asunto. 
 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 78/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JACONA, ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
 

04/septiembre/2013 
 

Visto el estado procesal del expediente, se requiere al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Michoacán, 
para que dentro del plazo otorgado en este proveído y 
bajo apercibimiento, remita a este Alto Tribunal, el medio 
de difusión oficial en el que conste la publicación de la 
sentencia dictada en este asunto. 
 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 67/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZAMORA, ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
 

04/septiembre/2013 
 

Visto el estado procesal del expediente, se requiere al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Michoacán, 
para que dentro del plazo otorgado en este proveído y 
bajo apercibimiento, remita a este Alto Tribunal, el medio 
de difusión oficial en el que conste la publicación de la 
sentencia dictada en este asunto. 
 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 121/2011 

ACTOR: DELEGACIÓN 
DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL EN 
MIGUEL HIDALGO. 
 

04/septiembre/2013 
 

El Director de Servicios Legales del Gobierno del Distrito 
Federal, remite informe. Por otra parte, se tiene al 
promovente, designando delegados y domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
17 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
70/2012 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 
 

05/septiembre/2013 
 

Archívese el expediente como asunto concluido. 
 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 104/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ. 
 

05/septiembre/2013 
 

Archívese el expediente como asunto concluido. 
 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 85/2012 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. 
 

04/septiembre/2013 
 

Archívese el expediente como asunto concluido. 
 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 31/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TZINTZUNTZAN, ESTADO 
DE MICHOACÁN. 
 

04/septiembre/2013 
 

Archívese el expediente como asunto concluido. 
 

21 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

9/2013 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

04/septiembre/2013 
 

Vista la sentencia dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, notifíquese por lista y 
mediante oficio a las partes, así como al Municipio de 
San José de García, Aguascalientes, en su carácter de 
autoridad ejecutora. Asimismo, públíquese en los 
correspondientes medios de difusión oficiales. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
22 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
9/2013 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

 
Sentencia del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al ocho de 
agosto de dos mil trece. 
 
PUNTOS RESOLUTIVOS: 
 
“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 19 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San José de Gracia, 
Estado de Aguascalientes, para ejercicio fiscal dos mil 
trece, en los términos precisados en el penúltimo 
considerando de la presente resolución. 
 
TERCERO. La declaratoria de invalidez de la norma 
impugnada surtirá efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Aguascalientes, en términos del último considerando de 
esta ejecutoria. 
 
CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Aguascalientes y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 
 
NOTIFÍQUESE; haciéndolo por medio de oficio a las 
partes y al Municipio de San José de Gracia, Estado de 
Aguascalientes, en su carácter de autoridad ejecutora y, 
en su oportunidad, archívese el expediente como 
concluido.” 
 

 


